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DIPUTADOS DEMANDAN LA COMPARECENCIA DE HUGO 

LÓPEZ-GATELL.– 
 

Ante el alza de casos por la variante ‘ómicron’ y debido a la ausencia de medidas de prevención, líderes 

parlamentarios de la oposición en la Cámara de Diputados demandaron la comparecencia inmediata 

ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell 

como  primer estratega de control y combate del Covid-19. 

 

GrijalvaHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1p6ZqybUDl88rrLQ8v41DA7cnQLOTPUI3/view
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DIPUTADOS DEMANDAN LA COMPARECENCIA DE HUGO 

LÓPEZ-GATELL.– 
 

Ante el alza de casos por la variante ‘ómicron’ y debido a la ausencia de medidas de prevención, líderes 

parlamentarios de la oposición en la Cámara de Diputados demandaron la comparecencia inmediata 

ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión del subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell 

como  primer estratega de control y combate del Covid-19. 

 

Diputados demandan la comparecencia de Hugo López-Gatell.mp3 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1X1omYHkh1SpBqghV-j28ObdrPoYyh4Ee/view
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Diputada Patricia Armendáriz, cues4ona cifras sobre desabasto 
de medicamentos 

  

La diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia Armendáriz cues?onó 
las cifras presentadas por el ?tular de la Secretaría de Salud federal, Jorge Alcocer, sobre el abasto de 
medicamentos y por qué la ciudadanía sigue quejándose de que no ?enen acceso a medicinas. 

En redes sociales, la congresista y también empresaria, publicó un 
mensaje en el cual sugiere que el secretario Alcocer Varela debería 
informar el porcentaje de medicamentos faltantes. 

También es necesario aclarar por qué en el país hay niños con 
cáncer que no están recibiendo sus tratamientos. “Hay que 
meterse más a fondo”, escribió en una de sus cuentas en la red 
social TwiRer, @PatyArmendariz. 

Si el doctor Alcocer de @SSalud_mx habla de la distribución De 1147 millones de unidades de 
medicamentos, ¿por qué la población sigue sin medicamentos? ¿Por qué no mejor dice qué porcentaje 
de qué nos falta y por qué siguen niños sin quimio? Hay que meterse más a fondo.— Patricia 
Armendáriz (@PatyArmendariz) January 4, 2022 

El mensaje de la legisladora provocó reacciones encontradas, de usuarios de la red social TwiRer, que la 
cues?onaron de vuelta por sus comentarios sobre las cifras de la Secretaría de Salud en materia de 
compras y distribución de medicamentos. 

Algunos otros pusieron en duda el mensaje publicado la mañana de este martes 4 de enero por la 
congresista, al señalar que la cuenta desde la que se emi?ó, es una “parodia”. 

“A estas alturas ya deberías de saber por qué. Porque cambiaron el sistema de compras por decreto del 
ejecu?vo y los votos de tu par?do. Tienes la información desde hace más de un año y no has hecho 
nada para intentar resolver el problema”, le respondió el usuario “Eugenio Sánchez”, en la cuenta 
@eugenio_sp. 

hRps://mvsno?cias.com/no?cias/nacionales/diputada-patricia-armendariz-cues?ona-cifras-sobre-
desabasto-de-medicamentos/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputada-patricia-armendariz-cuestiona-cifras-sobre-desabasto-de-medicamentos/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputada-patricia-armendariz-cuestiona-cifras-sobre-desabasto-de-medicamentos/
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Diputado de Morena denuncia hackeo de cuenta de WhatsApp 

  

El diputado federal de Morena, Julio César Moreno denunció en redes sociales que su cuenta de 
WhatsApp fue hackeada por lo que pidió a sus contactos ignorar cualquier =po de mensaje proveniente 
de la misma. 

“Les informo que mi cuenta de WhatsApp acaba de 
ser hackeada. A todos mis contactos personales y 
de grupos les pido ignorar los mensajes, eviten 
cualquier =po de extorsión o mensaje indebido. Ya 
levanté mi denuncia ante las autoridades 
correspondientes”, señaló el legislador en una 
publicación en su cuenta de Facebook. 

En 2021 diversos morenistas fueron víc=mas de 
ciberdelitos, entre ellos está el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal quien en mayo 
pasado denunció que su cuenta de TwiTer fue hackeada. 

En agosto pasado, el presidente nacional de Morena, Mario Delgado, también fue víc=ma del hackeo 
de su cuenta de WhatsApp. El morenista denunció en su momento que a su nombre pidieron dinero a 
sus contactos, por lo que pidió hacer caso omiso de los mensajes. 

“No puedo entrar a mi WhatsApp. Desde la madrugada están haciendo llamadas y enviando mensajes 
también por Telegram a familiares y amigos diciendo que tuve un accidente y están pidiendo dinero. 
Por favor no hagan caso, son estafadores”, señaló Delgadillo en ese momento. 

El vicecoordinador de la fracción parlamentaria del Par=do del Trabajo en la Cámara de Diputados, 
Gerardo Fernández Noroña, se unió a las víc=mas de ciberdelitos luego de que el año pasado le fue 
hackeada su cuenta de WhatsApp y también de YouTube. 

En tanto, apenas el mes pasado, Carol Antonio Altamirano, diputado de Morena, a quien le hackearon 
la aplicación WhatsApp para pedir dinero a su nombre. 

hTps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/4/diputado-de-morena-denuncia-hackeo-de-
cuenta-de-whatsapp-367133.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/4/diputado-de-morena-denuncia-hackeo-de-cuenta-de-whatsapp-367133.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/4/diputado-de-morena-denuncia-hackeo-de-cuenta-de-whatsapp-367133.html
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PLANTEA MORENA REFORMAS PARA CASTIGAR EL DELITO POR 
ROBO DE IDENTIDAD 
El diputado Vicente Alfredo Onofre Vázquez (Morena) propuso reformar el Código Penal Federal para 
tipificar el “robo de identidad” y que este delito sea castigado, a fin de frenar los fraudes financieros a 
las familias mexicanas. 

Sostuvo que se busca que sea sancionada la obtención por cualquier medio de datos personales o 
financieros con el objetivo de robar o suplantar la identidad de un tercero. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantea-morena-reformas-para-castigar-el-delito-por-robo-de-identidad/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/plantea-morena-reformas-para-castigar-el-delito-por-robo-de-identidad/
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Propone Angélica Ivonne Cisneros fortalecer derechos 

humanos desde el ámbito municipal, ampliando facultades de 

los gobiernos 

 
Con el fin de fortalecer los derechos humanos de la población desde el ámbito municipal, la diputada 

Angélica Ivonne Cisneros Luján, propuso reformar la Constitución para ampliar las capacidades de los 

gobiernos municipales, así como su autonomía económica. La diputada federal por Morena sostuvo 

que el propósito de su iniciativa es garantizar que además de prestar servicios públicos básicos de 

calidad y en forma eficiente, contribuyan de manera efectiva a elevar la calidad de vida de la población, 

garantizar derechos humanos y disminuir las desigualdades. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/propone-angelica-ivonne-cisneros-fortalecer-derechos-humanos-desde-el-ambito-municipal-

ampliando-facultades-de-los-gobiernos/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/propone-angelica-ivonne-cisneros-fortalecer-derechos-humanos-desde-el-ambito-municipal-ampliando-facultades-de-los-gobiernos/
https://www.tallapolitica.com.mx/propone-angelica-ivonne-cisneros-fortalecer-derechos-humanos-desde-el-ambito-municipal-ampliando-facultades-de-los-gobiernos/
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Propone Omar Enrique Castañeda garantizar paridad de 

género en la Junta Directiva del Instituto Mexicano de la 

Juventud 

 
El diputado Omar Enrique Castañeda González, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

suscribió una iniciativa para garantizar la paridad de género dentro de la Junta Directiva del Instituto 

Mexicano de la Juventud. El legislador explicó que se trata de una reforma al artículo 8 de la Ley del 

Instituto, a través de la cual se busca precisar que, de los representantes de tres entidades federativas 

designados por los titulares de los ejecutivos correspondientes, al menos dos deberán ser mujeres para 

integrar la Junta Directiva. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/propone-omar-enrique-castaneda-garantizar-paridad-de-genero-en-la-junta-directiva-

del-instituto-mexicano-de-la-juventud/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/propone-omar-enrique-castaneda-garantizar-paridad-de-genero-en-la-junta-directiva-del-instituto-mexicano-de-la-juventud/
https://www.tallapolitica.com.mx/propone-omar-enrique-castaneda-garantizar-paridad-de-genero-en-la-junta-directiva-del-instituto-mexicano-de-la-juventud/
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Hoy los recursos públicos están destinados a la transformación 
del pueblo de Chiapas: Llaven 
El diputado federal Jorge Llaven Abarca acompañó al gobernador Rutilio Escandón Cadenas a la 

inauguración de vialidades en las colonias San Juan Sabinito y Benito Juárez en Tuxtla Gutiérrez, 

refrendando su compromiso de seguir trabajando en la Cámara de Diputados para la transformación del 

pueblo de Chiapas y México. 

https://elheraldodetuxtla.com.mx/hoy-los-recursos-publicos-estan-destinados-a-la-transformacion-del-pueblo-de-chiapas-llaven/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elheraldodetuxtla.com.mx/hoy-los-recursos-publicos-estan-destinados-a-la-transformacion-del-pueblo-de-chiapas-llaven/
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Hoy los recursos son para el pueblo: Llaven Abarca 
 
El diputado federal Jorge Llaven Abarca acompañó al gobernador Rutilio Escandón Cadenas a la 
inauguración de vialidades en las colonias San Juan Sabinito y Benito Juárez en Tuxtla Gutiérrez, 
refrendando su compromiso de seguir trabajando en la Cámara de Diputados para la transformación del 
pueblo de Chiapas y México. 
Llaven Abarca reconoció el compromiso del mandatario estatal de invertir en obras que atiendan las 
verdaderas necesidades de las y los chiapanecos, de manera transparente y con honestidad. 
 
https://diariodechiapas.com/metropoli/hoy-los-recursos-son-para-el-pueblo-llaven-abarca/179270 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://diariodechiapas.com/metropoli/hoy-los-recursos-son-para-el-pueblo-llaven-abarca/179270
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Hoy los recursos públicos están destinados 

a la transformación del pueblo de Chiapas: 

Llaven Abarca 
El diputado federal Jorge Llaven Abarca acompañó al gobernador Rutilio Escandón Cadenas a la 

inauguración de vialidades en las colonias San Juan Sabinito y Benito Juárez en Tuxtla Gutiérrez, 

refrendando su compromiso de seguir trabajando en la Cámara de Diputados para la transformación del 

pueblo de Chiapas y México. 

https://www.sucesochiapas.com/estado/hoy-los-recursos-publicos-estan-destinados-a-la-transformacion-del-pueblo-de-

chiapas-llaven-abarca/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.sucesochiapas.com/estado/hoy-los-recursos-publicos-estan-destinados-a-la-transformacion-del-pueblo-de-chiapas-llaven-abarca/
https://www.sucesochiapas.com/estado/hoy-los-recursos-publicos-estan-destinados-a-la-transformacion-del-pueblo-de-chiapas-llaven-abarca/
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Proponen modificar el artículo 123 de la 
Constitución Política para aumentar el descanso 
de maternidad 

 

Boletín No.0812 

Proponen modificar el artículo 123 de la Constitución Política para aumentar el descanso de maternidad 

• Que las mujeres gocen de un descanso de siete semanas anteriores al parto y siete semanas posteriores 

Con el fin de incrementar el descanso de maternidad, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández (PAN) propuso reformar 

el artículo 123 de la Constitución Política y establecer que las mujeres gozarán forzosamente de un descanso de siete 

semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y siete semanas posteriores al mismo. 

El documento señala que “convertirse en madre es sin duda una de las alegrías más fuertes que puede llegar a sentir una 

mujer, desafortunadamente, puede convertirse en una situación de estrés si somos mujeres trabajadoras”. 

Refiere que, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 64 millones 540 mil 634 mujeres, 

mismas que componen 51.2 por ciento de la población total y, del total de la población ocupada de 25 años y más que se 

desempeña como funcionarios y directivos de los sectores público, privado y social, 39.0 por ciento son mujeres. 

Agrega que, con base en datos otorgados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) se identificó que, para 

el primer trimestre de 2019, 7.4 millones de madres de 15 a 49 años son trabajadoras subordinadas y remuneradas. 

Reconoce que el avance en nuestro país a favor de la perspectiva de género en cualquier ámbito de nuestra vida ha ido en 

avance; sin embargo, aún se tienen grandes retos por cumplir como la desigualdad laboral, porque ocho de cada 10 hombres 

forman parte de la población económicamente activa y sólo cuatro de cada 10 mujeres la integran. 

De las mujeres que no tienen empleo remunerado, 45 por ciento señala que la razón es su dedicación al hogar y 27 por 

ciento por trabajo de cuidado o porque se los impide la familia, indica. 

Asimismo, por cada diez horas de trabajo que las mujeres invierten en el mercado laboral y las actividades domésticas o de 

cuidado, los hombres dedican ocho. Las mujeres generan 75 por ciento del valor total de actividades como la alimentación 

familiar, el mantenimiento y la administración del hogar, lo que asciende a 59 mil 617 pesos al año por mujer. 
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Menciona que, como una manera de impulsar la protección a la maternidad desde el reconocimiento de lo que esto representa 

no sólo en la vida familiar de las personas, sino también en los beneficios que trae para el Estado, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) tiene un convenio de protección en esta materia y México es parte de este convenio 

Por ello, considerando las recomendaciones emitidas por la Organización de las Naciones Unidas dedicada a promover la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres (ONU Mujeres) de homologar la legislación mexicana con dicho 

convenio, el objetivo de la presente reforma es incrementar el descanso de maternidad al piso mínimo de 14 semanas, tal 

como lo establece el convenio número 183 de la OIT y del cual, México forma parte. 

La propuesta se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y dictamen. 
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PAN busca incrementar permiso por maternidad de 12 a 14 
semanas 
  

El grupo parlamentario del Par1do Acción Nacional (PAN), a través de la diputada Itzel Josefina Balderas 
Hernández, propuso reformar el arDculo 123 de la 
Cons1tución Polí1ca, a fin de ampliar el descanso 
de maternidad de 12 a 14 semanas. 

La propuesta establece que las mujeres gozarán 
forzosamente de un descanso de siete semanas 
previas a la fecha tenta1va del parto y siete 
semanas posteriores al mismo. 

El documento señala que “conver1rse en madre es 
sin duda una de las alegrías más fuertes que 
p u e d e l l e g a r a s e n 1 r u n a m u j e r , 
desafortunadamente, puede conver1rse en una situación de estrés si somos mujeres trabajadoras”. 

Refiere que, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 64 millones 540 mil 
634 mujeres, mismas que componen 51.2 % de la población total, mientras que del grueso de la 
población laboral, ocupan el 39.0 %. 

Agrega que, con base en datos otorgados por la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) se 
iden1ficó que, para el primer trimestre de 2019, 7.4 millones de madres de 15 a 49 años son 
trabajadoras subordinadas y remuneradas. 

Reconoce que el avance en México a favor de la perspec1va de género ha ido en avance, sin embargo, 
“aún se 1enen grandes retos por cumplir como la desigualdad laboral, porque ocho de cada 10 
hombres forman parte de la población económicamente ac1va y sólo cuatro de cada 10 mujeres la 
integran”. 

De las mujeres que no 1enen empleo remunerado, 45% señala que la razón es su dedicación al hogar y 
27% por trabajo de cuidado o porque se los impide la familia, indica. Asimismo, por cada 10 horas de 
trabajo que las mujeres invierten en el mercado laboral y las ac1vidades domés1cas o de cuidado, los 
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hombres dedican ocho. Las mujeres generan 75% del valor total de ac1vidades como la alimentación 
familiar, el mantenimiento y la administración del hogar, lo que asciende a 59 mil 617 pesos al año por 
mujer. La propuesta fue turnada a la Comisión de Puntos Cons1tucionales para su análisis y dictamen. 

hbps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-busca-incrementar-permiso-por-maternidad-de-12-14-
semanas

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-busca-incrementar-permiso-por-maternidad-de-12-14-semanas
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-busca-incrementar-permiso-por-maternidad-de-12-14-semanas
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Propone diputada del PAN aumentar el descanso de 

maternidad 

 
Con el fin de incrementar el descanso de maternidad, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández 

(PAN) propuso reformar el artículo 123 de la Constitución Política y establecer que las mujeres gozarán 

forzosamente de un descanso de siete semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y siete semanas posteriores al mismo. 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/01/04/propone-diputada-del-pan-aumentar-el-descanso-de-maternidad/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/01/04/propone-diputada-del-pan-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
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Proponen modificar el artículo 123 de la 
Constitución Política para aumentar el 
descanso de maternidad 
Con el fin de incrementar el descanso de maternidad, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández 

(PAN) propuso reformar el artículo 123 de la Constitución Política y establecer que las mujeres gozarán 

forzosamente de un descanso de siete semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y siete semanas posteriores al mismo. 

El documento señala que “convertirse en madre es sin duda una de las alegrías más fuertes que puede 

llegar a sentir una mujer, desafortunadamente, puede convertirse en una situación de estrés si somos 

mujeres trabajadoras”. 

 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-
descanso-de-maternidad/ 
 
 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
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Con el fin de incrementar el descanso de maternidad, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández 

(PAN) propuso reformar el artículo 123 de la Constitución Política y establecer que las mujeres gozarán 

forzosamente de un descanso de siete semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y siete semanas posteriores al mismo. 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-

maternidad/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
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Proponen modificar el artículo 123 de la 
Constitución Política para aumentar el descanso de 
maternidad 

 
Con el fin de incrementar el descanso de maternidad, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández 

(PAN) propuso reformar el artículo 123 de la Constitución Política y establecer que las mujeres gozarán 

forzosamente de un descanso de siete semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y siete semanas posteriores al mismo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-

maternidad/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
https://hojaderutadigital.mx/proponen-modificar-el-articulo-123-de-la-constitucion-politica-para-aumentar-el-descanso-de-maternidad/
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En San Lázaro, PRI urge a aprobar 'Ley Quemón' 
  

La legisladora priista Paloma Sánchez urgió a aprobar durante el próximo periodo de sesiones de la 
Cámara de Diputados la Ley Quemón para crear un Registro Nacional de Agresores Sexuales y Deudores 

Alimentarios, a fin de proteger a las 
mujeres como vícFmas de violencia y 
a los menores cuyos padres se niegan 
a pagar pensión alimenFcia.  

“Se trata de dar un quemón a los 
a g r e s o r e s s e x u a l e s y p a d r e s 
irresponsables”, subrayó la diputada. 

Señaló que tan sólo en 2021 se 
registraron 887 feminicidios, mientras 
mil 400 niñas fueron obligadas a 
prosFtuirse, por lo que confió en que 
la iniciaFva “siga caminando” en 

comisiones durante el siguiente periodo ordinario a parFr del 1 de febrero. 

Detalló, además, que cerca de 70 por ciento de las madres solteras en México no reciben una pensión 
alimenFcia para sus hijas e hijos, “y el objeFvo es que sea obligatorio dar a conocer a los sentenciados 
por delitos sexuales y a los padres que no pagan pensiones alimenFcias”. 

La legisladora sinaloense indicó que la iniciaFva de la 'Ley Quemón' se retoma del proyecto pendiente 
de la legislatura pasada, pero con actualizaciones derivadas de cómo se integra la información de cada 
registro y de su operación. 

“Ya se envió a las comisiones de Igualdad de Género, de JusFcia y de Derechos de la Niñez, las cuales 
están por dictaminar. Cuando sea aprobada en dichas comisiones, votaremos en el pleno para que se 
envíe al Senado”, explicó. 

hZps://www.milenio.com/poliFca/san-lazaro-pri-urge-aprobar-ley-quemon

https://www.milenio.com/politica/san-lazaro-pri-urge-aprobar-ley-quemon
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Paloma Sánchez continúa trabajando para lograr 
aprobación de “Ley Quemón” 

 
Paloma Sánchez, diputada federal del Grupo Parlamentario del PRI (GPPRI) en la LXV Legislatura e 

impulsora de la iniciativa conocida como “Ley Quemón”, confió en que se logrará su aprobación en 

2022, en aras de avanzar en la protección de las mujeres mexicanas y de la infancia que ha quedado 

desamparada por sus padres, al no otorgarles pensión alimenticia. 

https://hojaderutadigital.mx/paloma-sanchez-continua-trabajando-para-lograr-aprobacion-de-ley-quemon/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/paloma-sanchez-continua-trabajando-para-lograr-aprobacion-de-ley-quemon/
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Confía Paloma Sánchez que en el próximo periodo 

ordinario se apruebe su iniciativa conocida como “Ley 

Quemón” 

 
La diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI), impulsora de la iniciativa conocida como “Ley Quemón”, 

confió en que se logrará su aprobación en 2022, en aras de avanzar en la protección de las mujeres 

mexicanas y de la infancia que ha quedado desamparada por sus padres, al no otorgarles pensión 

alimenticia. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/confia-paloma-sanchez-que-en-el-proximo-periodo-ordinario-se-apruebe-su-iniciativa-

conocida-como-ley-quemon/ 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/confia-paloma-sanchez-que-en-el-proximo-periodo-ordinario-se-apruebe-su-iniciativa-conocida-como-ley-quemon/
https://www.mipuntodevista.com.mx/confia-paloma-sanchez-que-en-el-proximo-periodo-ordinario-se-apruebe-su-iniciativa-conocida-como-ley-quemon/
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Piden sensibilizar al personal de salud en 
violencia obstétrica para prevenir y erradicar la 
problemática 

 

Boletín No.0813 

Piden sensibilizar al personal de salud en violencia obstétrica para prevenir y erradicar la problemática 

• La diputada de la Torre Valdés (PRI) presenta iniciativa de reformas a las leyes generales de Acceso a las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y la de Salud 

Con el objetivo de reconocer y definir en el ámbito federal la violencia obstétrica, la diputada Yolanda de la Torre Valdez 

(PRI) impulsa una iniciativa de reformas a diversas disposiciones de las leyes generales de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia y la de Salud. 

En la propuesta remitida a las Comisiones de Unidas de Igualdad de Género y de Salud, señala que es de vital importancia 

sensibilizar en materia de violencia obstétrica, para prevenirla, atenderla, y en su caso, sancionarla. 

Explica que es un problema invisibilizado y minimizado, por lo que se debe concienciar a los profesionales de la salud, para 

que brinden una atención oportuna, de calidad y con estricta observancia de los derechos humanos. 

“Como representantes populares, tenemos la obligación permanente de contribuir a que la legislación nacional atienda de 

manera oportuna, transversal e integral las problemáticas, demandas y exigencias que hay en nuestra sociedad”. 

Plantea adicionar la fracción VI al artículo 6 de dicho ordenamiento para incluir la definición de violencia obstétrica como 

toda aquella acción u omisión por parte del Sistema Nacional de Salud, sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las 

mujeres, que se lleva a cabo con motivo de la atención del embarazo, parto y puerperio; expresado en un trato cruel o 

inhumano hacia las mujeres y/o un abuso de medicación de los procesos naturales, que tiene como consecuencia la pérdida 

de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre las distintas etapas del embarazo, trabajo de parto, así como del 

alumbramiento y el nacimiento. 

En el artículo 46 plantea agregar las fracciones III Bis, para que la Secretaría de Salud cree programas de capacitación para 

el personal del sector, para identificar y evitar la violencia obstétrica contra las mujeres, con un enfoque de protección y 

garantía de los derechos humanos. 
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También propone agregar el inciso f) a la fracción XII para establecer que dicha dependencia apoye a las autoridades 

encargadas de efectuar investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, proporcionando información relativa a 

los casos de violencia obstétrica ocurridos dentro de las instalaciones del sector salud, que permita identificar a las víctimas. 

Pide reformar la fracción XI del mismo artículo 46 para que la dependencia capacite al personal de salud para que detecten 

y eviten la violencia contra las mujeres. 

Los cambios propuestos a la Ley General de Salud son para adicionar la fracción V del artículo 64, donde señala que en la 

organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias 

competentes establecerán programas de capacitación para la promoción del trato digno y respetuoso y atención de calidad 

a las mujeres durante la atención del embarazo, parto y puerperio al personal médico, auxiliar y administrativo de los 

servicios de salud. 

Considera que es oportuno incorporar el relativo a la violencia obstétrica para visibilizar esta problemática con el objetivo 

de prevenirla, atenderla y erradicarla porque es uno de los problemas públicos con mayor impacto para la esfera jurídica de 

las mujeres. 

De ahí “la idoneidad y urgencia de incorporarla expresamente en la ley debido a que representa una de las formas de 

violación a los derechos humanos más graves, que pone en peligro la integridad e incluso, puede derivar en la muerte 

materna”. 
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Piden sensibilizar al personal de salud 
en violencia obstétrica para prevenir y 
erradicar la problemática 
 

Con el objetivo de reconocer y definir en el ámbito federal la violencia obstétrica, la diputada Yolanda 

de la Torre Valdez (PRI) impulsa una iniciativa de reformas a diversas disposiciones de las leyes 

generales de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la de Salud. 

En la propuesta remitida a las Comisiones de Unidas de Igualdad de Género y de Salud, señala que es 

de vital importancia sensibilizar en materia de violencia obstétrica, para prevenirla, atenderla, y en su 

caso, sancionarla. 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sensibilizar-al-personal-de-salud-en-violencia-obstetrica-para-

prevenir-y-erradicar-la-problematica/ 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sensibilizar-al-personal-de-salud-en-violencia-obstetrica-para-prevenir-y-erradicar-la-problematica/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sensibilizar-al-personal-de-salud-en-violencia-obstetrica-para-prevenir-y-erradicar-la-problematica/
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Piden sensibilizar al personal de salud en violencia 

obstétrica para prevenir y erradicar la problemática 
 

 

Con el objetivo de reconocer y definir en el ámbito federal la violencia obstétrica, la diputada Yolanda 

de la Torre Valdez (PRI) impulsa una iniciativa de reformas a diversas disposiciones de las leyes 

generales de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la de Salud. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-sensibilizar-al-personal-de-salud-en-violencia-obstetrica-para-prevenir-y-

erradicar-la-problematica/ 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/piden-sensibilizar-al-personal-de-salud-en-violencia-obstetrica-para-prevenir-y-erradicar-la-problematica/
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La diputada de la Torre Valdés (PRI) presenta iniciativa de reformas a las leyes generales de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la de Salud 
Con el objetivo de reconocer y definir en el ámbito federal la violencia obstétrica, la diputada Yolanda 
de la Torre Valdez (PRI) impulsa una iniciativa de reformas a diversas disposiciones de las leyes generales 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la de Salud. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/piden-sensibilizar-al-personal-de-salud-en-violencia-obstetrica-para-prevenir-y-erradicar-la-

problematica/ 
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ENTREVISTA / PALOMA SÁNCHEZ (DIPUTADA – PRI).- 
 

“Esta es un propuesta que no solamente soy yo como diputada representé, representé al PRI, es una 

propuesta que venimos trabajando desde la legislatura pasada pero no se alcanzó a presentar como tal 

y bueno el objetivo es que sea obligatorio dar a conocer a los sentenciados por delitos sexuales y a los 

padres que no pagan pensiones alimenticias. Las estrategias buscan prevenir la violencia contra las 

mujeres y bueno, al permitir que todos sepamos que estamos frente pues a un agresor sexual. Tú 

tienes tu empresa y decides contratar a una persona, este registro te va a permitir, una ver si es una 

persona si tuvo algún problema con este tema y si es un padre irresponsable que no ha pagado su 

pensión alimenticia”. 

 

Entrevista Paloma Sánchez.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OKHfspSTIrzF9_yAwwlE0oW4WFn53iLA/view
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Implementar herramientas agroecológicas para garantizar un 

campo sustentable: diputado priista Antonio Gutiérrez Jardón 

México debe adoptar medidas y herramientas agroecológicas en sus sistemas de producción primario, 

que le permitan alcanzar seguridad y soberanía alimentaria sin desproteger el ambiente, señaló el 

diputado federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), José Antonio Gutiérrez Jardón, quien 

propuso una iniciativa de reforma al artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

https://hojaderutadigital.mx/implementar-herramientas-agroecologicas-para-garantizar-un-campo-sustentable-diputado-priista-

antonio-gutierrez-jardon/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/implementar-herramientas-agroecologicas-para-garantizar-un-campo-sustentable-diputado-priista-antonio-gutierrez-jardon/
https://hojaderutadigital.mx/implementar-herramientas-agroecologicas-para-garantizar-un-campo-sustentable-diputado-priista-antonio-gutierrez-jardon/
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Implementar herramientas agroecológicas para garantizar un 
campo sustentable: Antonio Gutiérrez Jardón 
 
El integrante de la bancada del PRI en la Cámara de Diputados dijo que es alarmante que la agricultura y 
la ganadería sean parte del uso de gases y pesticidas de control de plaga en el campo. 
La agenda legislativa sobre un campo sustentable tiene como finalidad minimizar los impactos 
ambientales negativos, dijo el diputado priista. 
México debe adoptar medidas y herramientas agroecológicas en sus sistemas de producción primario, 
que le permitan alcanzar seguridad y soberanía alimentaria sin desproteger el ambiente, señaló el 
diputado federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), José Antonio Gutiérrez Jardón, quien 
propuso una iniciativa de reforma al artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/implementar-herramientas-agroecologicas-para-garantizar-un-campo-sustentable-antonio-

gutierrez-jardon/ 

 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/implementar-herramientas-agroecologicas-para-garantizar-un-campo-sustentable-antonio-gutierrez-jardon/
https://www.tallapolitica.com.mx/implementar-herramientas-agroecologicas-para-garantizar-un-campo-sustentable-antonio-gutierrez-jardon/
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Desaparición de Indesol termina con dispendio, corrupción y 
privilegios: PT 
  

La bancada del PT en la Cámara de Diputados respaldó la ex9nción del Ins9tuto Nacional de Desarrollo 
Social (Indesol), al afirmar que con esa medida se acaba el dispendio, la corrupción y los privilegios de 
los gobiernos neoliberales que se dedicaron a crear estructuras burocrá9cas para repar9r cargos entre 

“cuotas y cuates”.  

Por conducto de su vicecoordinador, 
Benjamín Robles, la fracción pe9sta 
sostuvo que las funciones del ins9tuto 
desparecido por decreto el pasado 31 
de diciembre no se cancelan, sino se 
transfieren a la nueva Dirección 
General para el Bienestar y la 
Cohesión Social. 

“Se trata, pues, de una mera 
reestructuración interna, pero la 
oposición, siempre oportunista y 

men9rosa, ha salido a los medios para tratar de difundir la no9cia como un grave retroceso, como un 
ejemplo de la destrucción de las ins9tuciones y hasta como una vulneración a los derechos humanos”, 
puntualizó. 

Robles señaló que las reformas al Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar prevén la 
subsistencia de las obligaciones del Estado en esa materia, pues se trata de una mera reestructuración 
para economizar recursos y disminuir “burocracias doradas”, a fin de terminar con el derroche de las 
pasadas administraciones. 

“Y hablamos solo de burocracias doradas, solo de altos funcionarios, porque a los trabajadores se les 
preservan sus derechos laborales, ya que los recursos humanos serán transferidos a la nueva Dirección 
General, es decir, mismas funciones, menos burocracia”, agregó. 
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El legislador detalló que el decreto establece que la nueva dirección general fungirá como Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fomento a las Ac9vidades de las Organizaciones de la Sociedad Civil y será 
responsable de operar el registro federal de éstas.“El PT apoya este decreto, porque acaba con el 
despilfarro a favor de unos cuantos y en detrimento del bienestar general. Es una medida para 
con9nuar la lucha de la cuarta transformación por eliminar la lacerante corrupción que tanto daño le 
ha hecho a la patria”, remarcó. 

hYps://www.milenio.com/poli9ca/pt-afirma-desaparicion-indesol-termina-dispendio

https://www.milenio.com/politica/pt-afirma-desaparicion-indesol-termina-dispendio
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Eliminar el Indesol coadyuvará para acabar con el 
dispendio, la corrupción y los privilegios: Benjamín 
Robles 
El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, sostuvo que la 

eliminación del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) y la creación de la nueva Dirección 

General para el Bienestar y la Cohesión Social coadyuvará para acabar con el dispendio, la corrupción y 

los privilegios. 

 

https://edomexaldia.com/eliminar-el-indesol-coadyuvara-para-acabar-con-el-dispendio-la-corrupcion-y-los-privilegios-

benjamin-robles/ 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/eliminar-el-indesol-coadyuvara-para-acabar-con-el-dispendio-la-corrupcion-y-los-privilegios-benjamin-robles/
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Eliminar el Indesol coadyuvará para acabar con el 

dispendio, la corrupción y los privilegios: 

Benjamín Robles 
 

El diputado Benjamín Robles Montoya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, sostuvo que la 

eliminación del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol) y la creación de la nueva Dirección 

General para el Bienestar y la Cohesión Social coadyuvará para acabar con el dispendio, la corrupción y 

los privilegios. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/eliminar-el-indesol-coadyuvara-para-acabar-con-el-dispendio-la-corrupcion-y-los-privilegios-

benjamin-robles/ 
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PRD demanda comparecencia de López-

Gatell por aumento de casos de covid-19 

Ante el aumento de casos de covid-19 en México, el líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, exigió la 

comparecencia inmediata del subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, 

ante la Cámara de Diputados. 

 

https://www.milenio.com/politica/prd-pide-comparecencia-lopez-gatell-aumento-casos-covid 
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EN MÉXICO CUATRO DE CADA 10 PERSONAS INTERNAS EN CENTROS 
PENITENCIARIOS ESTÁN SIN SENTENCIA 
El diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, del grupo parlamentario del PRD, planteó una iniciativa que 

reforma los artículos 156 y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con el fin de garantizar 

la presunción de inocencia, privilegiando medidas cautelares, antes que la prisión preventiva. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/en-mexico-cuatro-de-cada-10-personas-internas-en-centros-penitenciarios-

estan-sin-sentencia/ 
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